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Sinopsis histórica. 

 
El nuevo Congreso, que reemplazaba al anterior en su frustrado intento de expedir la Constitución, se reunió el 5 de noviembre de 23 y 

dos días después celebró su instalación solemne. “Los diputados de los nuevos Estados —dice Zavala— vinieron llenos de entusiasmo 

por el sistema federal y su manual era la constitución de los Estados Unidos del Norte, de la que corría una mala traducción impresa en 

Puebla de los Ángeles, que servía de texto y de modelo a los nuevos legisladores. D. Miguel Ramos de Arizpe se puso a la cabeza del 

partido federal, y fue nombrado presidente de la comisión de Constitución. Ya no había partido monárquico: el de los centralistas lo 

componían como principales, los diputados Becerra, Jiménez, Mangino, Cabrera, Espinosa, doctor Mier, Ibarra y Paz: el de los 

federalistas Ramos Arizpe, Rejón, Vélez, Gordoa, Gómez Farías, García Godoy y otros”. 

 

El 20 de noviembre la Comisión presentó el Acta Constitucional, anticipo de la Constitución para asegurar el sistema federal, “punto 

cierto de unión a las provincias”, “norte seguro al gobierno general”, “garantía natural” para los pueblos, según la exposición que la 

acompañaba. 

 

La discusión del Acta se efectuó el 3 de diciembre de 23 al 31 de enero de 24, fecha esta última en que el proyecto fue aprobado casi 

sin variantes, con el nombre de Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. 

 

El 1.º de abril comenzó el Congreso a discutir el proyecto de Constitución Federativa de los Estados Unidos Mexicanos, que con 

modificaciones fue aprobado por la asamblea el 3 de octubre del mismo año de 24 con el título de Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos, firmada el día 4 y publicada al siguiente por el Ejecutivo con el nombre de Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 
Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México 1808-1979. Editorial Porrúa. México. 1981. pp. 153-154 

Tipo de Sesión: Solemne.                         Fecha del Evento: 31 de enero de 1824 
 

Tema: Aprobación del Acta Constitutiva de la Federación Mexicana (1824) 
 

Aniversario: Doscientos dos (CCII) (202) 



Tipo de Sesión: Solemne.                         Fecha del Evento:16 de junio de 1823  

Tema: Declaración de Jalisco como estado libre y soberano (1823)  

Aniversario: Doscientos tres (CCIII) (203) 

Sinopsis histórica. 

 
Las autoridades de Guadalajara reclamaron el cumplimiento del Plan de Casa Mata en lo relativo a la convocación de un Congreso 

Constituyente, ya que deseaban se conformara la nación en República Federativa. El Poder Central interpretó mal este reclamo y 

sustituyó del cargo de jefe superior político a Luis Quintanar Soto Bocanegra y Ruiz, entregándoselo a don José Joaquín de Herrera. 

 

Guadalajara tomaba aquella medida como una hostilidad y en contra de los principios republicanos. La Diputación Provincial publicó el 

5 de junio de 1823 un decreto en el que reconocía la capital de México como centro de la unión de todos ellos, y al Congreso solo le 

atribuía el carácter de convocante.  

 

El 16 de junio la Diputación Provincial de Guadalajara declaró que la voluntad de todos los pueblos de su adscripción se había 

manifestado de manera clara y decisiva por el sistema de Gobierno Federal y que por tal motivo se erigía: 

“Esta provincia en Estado Soberano Federado con los demás de la grande Nación Mexicana, con el nombre de Estado Libre de 

Xalisco.” 

 

Se elaboró un programa provisional de Gobierno, en el que se prescribía un Gobierno popular representativo, con la separación de los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

 

 

 

 

Congreso del Estado. Jalisco, Legado de Tradición y Riqueza Legislativa. Tomo I. “Ignacio L. Vallarta”. pp. 72-73 



Tipo de Sesión: Solemne.                         Fecha del Evento: 8 de julio de 1917  

Tema: Aprobación de la Constitución Política del estado de Jalisco (1917) 

Aniversario: Ciento nueve (CVIX) (109) 

Sinopsis histórica. 

 
La Constitución de 1917 fue producto del movimiento armado que se inició en 1910, en el que participaron hacendados, profesionistas, 

obreros, artesanos y campesinos, gente del campo y de la ciudad, para manifestar sus inconformidades y las injusticias que habían 

sufrido y mostrar las tensiones políticas, económicas y sociales que había creado el régimen de Porfirio Díaz. 

 

La Constitución Política del estado de Jalisco de 1917 estuvo conformada por siete títulos y 67 artículos. El título primero abarcaba del 

capítulo I al III que se referían a la soberanía del estado y la forma de gobierno, del territorio del estado y de los habitantes. El título 

segundo contenía un capítulo único sobre la división del poder público. El título tercero estaba compuesto por cuatro capítulos hablaban 

sobre el poder legislativo, de la iniciativa y formación de las leyes, de las facultades del congreso, de la diputación permanente. El título 

cuarto contenía dos capítulos sobre el Poder Ejecutivo y de las facultades y obligaciones del gobernador. El título quinto, con un capítulo 

único hablaba sobre la administración municipal. El título sexto, también con un capítulo único, sobre el Poder Judicial. El título séptimo  

cubría cuatro capítulos sobre las responsabilidades de los funcionarios y empleados públicos, de las prevenciones generales, de las 

reformas a la constitución y de la inviolabilidad de la Constitución. 

 

La Constitución estatal se promulgó el 18 de julio por el gobernador interino Emiliano Degollado, con la cual se unió a la Federación 

para garantizar la libertad a la ciudadanía, la soberanía nacional y la justicia social; se había creado un nuevo estado mexicano como 

árbitro entre los grupos sociales antagónicos, el cual se había comprometido a llevar a cabo un programa revolucionario con contenido 

de demandas sociales encaminadas hacia las masas. 

 

Enciclopedia Temática de Jalisco.  Tomo III. La organización política. Capítulo Décimo. Gobierno del estado de Jalisco. pp. 115, 122 y 

123. 



Tipo de Sesión: Solemne.               Fecha del Evento: 14 de septiembre de 1823  

Tema: Instalación del Primer Congreso Provincial Constituyente de Jalisco (1823) 

Aniversario: Doscientos tres (CCIII) (2003)  

Sinopsis histórica. 

 
Una vez establecido el Estado de Jalisco en agosto de 1823 se expidió la convocatoria para las elecciones del Congreso Constituyente 

local, resultando electos los señores: doctor y maestro don Pedro Vélez Zúñiga, el cura don Esteban Huerta Leal, don Juan 

Nepomuceno Cumplido Rodríguez, canónigo doctos don Diego Aranda y Carpinteiro, licenciado don José María Esteban Gil, licenciado 

don José Justo Corro, doctor don José María Gil, licenciado don José Antonio Méndez, mariscal don Anastacio Bustamante, don 

Urbano Sanromán, don Prisciliano Sánchez Padilla, don José María Castillo Portugal, don Santiago Guzmán, don Ignacio Navarrete, 

don José Manuel Cervantes, don José Ignacio Cañedo, don Esteban Aréchiga, don Vicente Ríos y don Rafael Mendoza. 

 

Instalado el Congreso Provincial Constituyente nombró a la primera mesa directiva quedando electo como Presidente el ciudadano 

Pedro Vélez y como Vicepresidente el ciudadano Esteban Huerta, vocal secretario José María Gil y Bravo, vocal secretario Vicente 

Ríos. El Congreso se daría a la tarea de formar la Constitución particular, bajo el Sistema de República Federada y dictar los decretos y 

órdenes que se requirieran. 

 

El Congreso Provincial Constituyente en seguida delegó interinamente el Poder Ejecutivo en el general don Luis Quintanar y el Poder 

Judicial en los tribunales y jueces establecidos. El Gobierno del Estado de Jalisco funcionaría en el palacio de Gobierno donde había 

residido el Gobierno colonial, no sucedió lo mismo con el Congreso de Jalisco, depositario del Poder Legislativo, quien empezó a 

funcionar en ese mismo año en el salón de sesiones del viejo Ayuntamiento, cuyo edificio se encontraba detrás de la catedral. 

 

El Congreso Constituyente del Estado de Jalisco decreto el 18 de septiembre de septiembre de 1823 que una vez instalado quedaría 

disuelta la Diputación Provincial, las funciones que ejercía éstas serían desempeñadas en lo sucesivo por el Congreso, el cual 

entregaría la Diputación bajo inventario; su secretaría y los caudales existentes de igual manera al Congreso con su correspondiente 

cuenta. 

 

Congreso del Estado. Jalisco, Legado de Tradición y Riqueza Legislativa. Tomo I. “Ignacio L. Vallarta”. pp. 73-75 



Tipo de Sesión: Solemne.                        Fecha del Evento: 14 de septiembre de 1813 

Tema: Instalación del Primer Congreso de Anáhuac y declaración de los Sentimientos de la Nación, 

de don José María Morelos y Pavón (1813) 

Aniversario: Doscientos trece (CCXIII) (213)  

Sinopsis histórica. 

 
En la ciudad de Chilpancingo, el 13 de septiembre de 1813, don José María Morelos y Pavón instaló el Congreso de Anáhuac. En él, se 

expuso la necesidad de reemplazar a la Junta de Zitácuaro por una primera asamblea nacional que, armada por un cuerpo de 

destacados intelectuales del movimiento insurgente, sirviera a la causa independentista: José María Morelos por Nuevo León; Ignacio 

López Rayón por Guadalajara; José Sixto Berdusco por Michoacán; José María Liceaga por Guanajuato; Andrés Quintana Roo por 

Puebla; Carlos María de Bustamante por México; José María Cos por Veracruz; José María Murguía por Oaxaca y José Manuel de 

Herrera por Técpan, Cornelio Ortíz de Zárate y Carlos Enríquez del Castillo fueron secretarios. De su trabajo destacan tres documentos 

de gran importancia: los Sentimientos de la Nación, el Acta de Independencia y la Constitución de Apatzingan. El Congreso se conformó 

en un marco democrático, donde el ideario político más avanzado unificaría a las diferentes fuerzas insurgentes dentro de un proyecto 

común de nación. 

 

Morelos, ante partidarios y adversarios de la causa, propuso un cuerpo sólido, formal y bien estructurado de gobierno nacional. Al día 

siguiente de la instalación del Congreso, se leyó el documento más trascendental de la gesta independentista: los Sentimientos de la 

Nación, admirable síntesis del interés popular que buscaba una patria independiente y justa; la voz, fue de su más genuino 

representante: José María Morelos, a quien se designó encargado del Poder Ejecutivo. 

 

Entre los veintitrés puntos que conforman el documento, se lee que la religión católica sería la única en el Estado sin permitir el ejercicio 

de otra; que son suprimidas las obvenciones parroquiales, de manera que el pueblo pagase lo que quisiese; que la soberanía dimana 

del pueblo; que ninguna nación tiene el derecho de impedir a otra el libre ejercicio del poder; que es el pueblo mismo quien deposita su 

voluntad en tres poderes: legislativo, ejecutivo y judicial. Asimismo, destaca la necesidad de moderar la opulencia y disminuir la miseria 

otorgando mayores jornales; también: proscribe la esclavitud. 

 

Primer Congreso de Anáhuac. Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero. pp. 3-4 



Tipo de Sesión: Solemne.                    Fecha del Evento: 6 de diciembre de 1810  

Tema: Firma del Bando que declara la Abolición de la Esclavitud, por don Miguel Hidalgo y Costilla 

y don Ignacio López Rayón (1810) 

Aniversario: Doscientos dieciséis (CCXVI) (216)  

Sinopsis histórica. 
 

La ruptura de la legalidad por el golpe de mano de Yermo, hizo mudar el propósito legalista de los criollos. Imposibilitados de llegar a la 

independencia por medio de un congreso nacional, varios de ellos prepararon movimientos armados. Las dos conspiraciones 

principales —la de Valladolid de Michoacán en 1809 y la de Querétaro del año siguiente, esta última con el levantamiento de Hidalgo 

como consecuencia— tuvieron ciertos rasgos comunes con los proyectos del Ayuntamiento de la Capital, por cuanto estaban dirigidas 

por criollos e invocaban el nombre de Fernando VII. Pero adquieren fisonomía particular cuando sus dirigentes deciden soliviantar a las 

masas de mestizos y de indios, actitud que al imprimir tendencia popular al movimiento, lo distancia del espíritu de clase que animaba a 

los criollos principales. Fue un oficial criollo, don Agustín de Iturbide quien apresó a los conspiradores de Valladolid y más tarde 

combatió vigorosamente, con otros numerosos criollos, a la insurrección popular. 

 

Don Miguel Hidalgo y Costilla no alcanzó sino la oportunidad de encender la guerra. Un programa de organización política no llegó a 

formularlo; su programa social, apenas esbozado, se concretó en el Bando que promulgó en Guadalajara el 6 de diciembre de 1810, 

menos de tres meses después del Grito de Dolores, poco más de un mes con anterioridad al desastre del Puente de Calderón. 

 

Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México 1808-1979. Editorial Porrúa. México. 1981. pp. 21-22 


